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Food loss and waste legislation in Chile and 
the EU: a comparative analysis

Abstract: The main objective of this article is 
to analyse Chilean and European legislation 
related to food loss and food waste (FBW) in 
order to draw policy lessons for Chile from 
European legislation. The methodology used 
includes a narrative literature review of the 
ELW literature and a SWOT analysis of leg-
islation in both geographical locations. The 
results show that although Chile has started 
to address the problem, several challenges 
remain. First, initiatives and legislation are 
still very fragmented and uncoordinated. 
Second, there is still a lack of initiatives that 
address the problem across a wide range of 
products. Finally, there is a lack of statistical 
information on ADP. This shows that there 
is still room for learning from European 
legislation. The results of this research can 
serve as a guide for the design of public 
policies and strategies related to ADP and 
the corresponding Sustainable Development 
Goals (SDGs).

Keywords: food loss and waste; food law; 
Sustainable Development Goals; food security; 
European Union; Chile.

Législation sur les pertes et les déchets 
alimentaires au Chile et dans l’UE: une 
analyse comparative

Résumé : L’objectif principal de cet article est 
d’analyser les législations chilienne et euro-
péenne relatives aux pertes et déchets alimen-
taires (PDA) afin de tirer des enseignements 
de la législation européenne pour le Chile. La 
méthodologie utilisée comprend une analyse 
documentaire narrative de la littérature sur 
les pertes et gaspillages alimentaires et une 
analyse SWOT de la législation dans les deux 
zones géographiques. Les résultats montrent 
que, bien que le Chile ait commencé à s’atta-
quer au problème, plusieurs défis subsistent. 
Tout d’abord, les initiatives et la législation sont 
encore très fragmentées et non coordonnées. 
Deuxièmement, il y a toujours un manque 
d’initiatives qui abordent le problème à tra-
vers une large gamme de produits. Enfin, il y 
a un manque d’informations statistiques sur 
l’ADP. Cela montre qu’il est encore possible 
de tirer des enseignements de la législation 
européenne. Les résultats de cette recherche 
peuvent servir de guide pour l’élaboration 
de politiques et de stratégies publiques liées 
à l’ADP et aux objectifs de développement 
durable (ODD) correspondants. 

Mots clés : pertes et déchets alimentaires ; 
législation alimentaire ; Objectifs de Dévelop-
pement Durable ; sécurité alimentaire ; Union 
européenne ; Chile.

1. Introducción

En 2023, cerca de 735 millones de personas a nivel global padecían desnutrición 
y 2330 millones de personas padecían inseguridad alimentaria de nivel moderado 
o severo (FAO et al., 2024). Además, a escala global, el 14% de los alimentos 
se desperdicia desde su recolección hasta su distribución, mientras que el 17% se 
desperdicia en el comercio al por menor y en el consumo final (FAO, 2019). En 
Latinoamérica y el Caribe, cada año se desperdician 220 millones de toneladas de 
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alimentos, cuando el 40,6% de la población sufre de hambre (FAO et al., 2024). 
Esta información muestra la relevancia del problema asociado a la seguridad 
alimentaria y la pérdida y desperdicio de alimentos (PDA). Con el fin de hacer 
frente a esta problemática, en 2015, dirigentes globales establecieron una agenda 
mundial para el año 2030, en la que se adoptaron los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). El Objetivo de Desarrollo Sostenible 2 Hambre Cero persigue 
“eliminar el hambre, alcanzar la seguridad alimentaria, optimizar la nutrición y 
fomentar la agricultura sustentable” (ONU, 2015). Este objetivo está vinculado con 
el objetivo 12.3, que dicta que “para el 2030, es necesario disminuir a la mitad el 
desperdicio global de alimentos por persona a nivel de comerciantes y consumi-
dores, y disminuir las pérdidas de alimentos en todas las cadenas de producción 
y suministro, incluyendo las pérdidas posteriores a la cosecha” (ONU, 2015).

En este escenario, las PDA están despertando inquietudes políticas y académicas 
debido a sus repercusiones económicas, sociales y medioambientales. Por un 
lado, las PDA generan un volumen significativo de emisiones de gases de efecto 
invernadero (Bennetzen, et al., 2016; Shafiee-Jood, et al., 2016). Por otro lado, la 
elaboración de comida requiere una considerable cantidad de recursos naturales que 
se desaprovechan cuando los alimentos no son ingeridos, generando externalidades 
negativas (FAO, 2013; Liu et al., 2013; Sun, 2018). A largo plazo, el panorama 
es más alarmante dado que cuando los recursos naturales se desaprovechan, la 
disponibilidad de estos recursos disminuye en el futuro.

Las razones que causan las PDA varían entre distintos países. En los países desarro-
llados, la mayoría de las PDA ocurren en las fases de venta al por menor, servicio 
de alimentos y consumo (Godfray et al., 2010). Los motivos pueden ser alimentos 
no consumidos oportunamente, quemados durante la preparación, deteriorados, 
gustos personales o residuos sobrantes (Jellil et al., 2018; Cicatiello et al., 2016). 
Para los países en vías de desarrollo, la falta de infraestructura, el desconocimiento 
y la inversión en tecnologías de almacenamiento son los factores que provocan la 
PDA (Krzywoszynska, 2011; FAO, 2011).

En el contexto chileno, en las tres últimas décadas, se ha logrado un progreso en 
la disminución de la desnutrición en niños. Por ejemplo, el promedio trianual de la 
prevalencia de desnutrición se redujo del 4,7% al 2,5% entre los años 1999-2001 
y 2020-2022 (FAOSTAT, 2024). Por lo tanto, Chile está casi al nivel de América 
del Norte y Europa, donde la tasa es inferior al 2,5%. Sin embargo, entre 2020 y 
2022 todavía existían 500.000 personas que sufrían de desnutrición (FAOSTAT, 
2024). Además, es importante tener en cuenta que, en Chile, una cesta de alimentos 
basada en las sugerencias de las guías alimentarias sería 36,1% más cara que una 
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cesta básica de alimentos (Cuadrado y García, 2015), lo que implicaría que hasta 
un 27% más de la población no podría adquirirla. De acuerdo con Giacoman et al. 
(2021), los índices de inseguridad alimentaria se incrementaron considerablemente 
durante la pandemia de Covid-19, evolucionando del 30% (2017) al 49% (2020). 
El aumento de la inseguridad alimentaria ha impactado a todas las viviendas en 
Chile, en particular a las formadas por personas consideradas económicamente 
vulnerables, tales como niños, adolescentes y personas de edad avanzada.

Desafortunadamente, pocos estudios han analizado los patrones y la escala de 
la PDA en Chile. Sin embargo, son urgentes debido a la importancia que tiene la 
PDA para la seguridad alimentaria, el medio ambiente y la agroindustria chilena. 
Por otro lado, desde el 2015 se comenzó a enfrentar esta problemática a nivel 
político, avanzando en algunas regulaciones y normativas que pretenden mitigar el 
volumen de PDA generadas. Un ejemplo de esto es el Proyecto de ley N° 10.198-
11 del año 2015 que propone reformar el Código Sanitario sobre la provisión de 
alimentos para evitar el desperdicio.

En el contexto europeo, la Unión Europea (UE) se ha consolidado como un refe-
rente global en la lucha contra la PDA, desarrollando un marco legislativo sobre 
políticas de economía circular y sostenibilidad. Algunas iniciativas como el Plan 
de Acción de la UE para la Economía Circular y la Estrategia de la Granja a la 
Mesa no solo abordan la PDA, sino que también buscan transformar los sistemas 
agroalimentarios hacia modelos más sostenibles y resilientes. La experiencia eu-
ropea destaca por su énfasis en la estandarización, la medición y la información 
sobre la PDA, así como en la implementación de estrategias basadas en evidencia 
para la reducción de pérdidas en todas las etapas de la cadena de producción 
alimentaria (CPA) (Zorpas, 2020).

Dado estos antecedentes, es relevante comparar la experiencia chilena con la 
europea e identificar buenas prácticas y adaptarlas al marco regulatorio chileno 
contribuyendo así a enfrentar los desafíos locales asociados a la PDA y a cumplir 
con los compromisos internacionales relacionados con los ODS.

En la actualidad no hay artículos que realicen una comparación entre la legisla-
ción chilena y europea para hacer frente a esta problemática. Este artículo intenta 
abordar estas limitaciones comparando ambas legislaciones relacionadas con las 
PDA con el fin de extraer lecciones de política pública que permitan hacer frente 
a esta situación. La estructura del artículo es la siguiente. En primer lugar, se desa-
rrollará un marco teórico donde se expondrán el concepto, los patrones y la escala 
de las PDA en Chile y el concepto de derecho a la alimentación en la legislación 
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chilena. En segundo lugar, se presenta el método utilizado en el presente artículo. 
Finalmente, una sección de resultados donde se expone la comparación entre la 
legislación chilena y europea relacionada con el control de las PDA y los desafíos 
que las políticas públicas chilenas deben considerar para contribuir a mejorar la 
seguridad alimentaria mediante la reducción de las PDA.

2. Marco teórico y revisión de la literatura

2.1. Definición de la pérdida y desperdicio de alimentos

En la actualidad existen diversas variaciones operativas en la definición de las 
PDA (Scherhaufer et al., 2018). Chaboud y Daviron (2017) argumentan que las 
variaciones en la definición de PDA pueden abarcar: diferentes alcances (desti-
nado o no al consumo humano), variaciones en los criterios (comestibilidad, uso, 
o nutrición), diferencias en el tiempo (antes de la cosecha, listo para la cosecha, 
postcosecha), diferentes tipos (cuantitativos o cualitativos), y diferentes enfoques 
(social, ambiental, o seguridad alimentaria). En este artículo se utilizará una de-
finición ampliamente reconocida de PDA la cual hace referencia a la reducción 
de las características de masa o calidad de los alimentos para consumo humano, 
generados en toda la CPA, desde la fabricación inicial hasta el consumo en el 
hogar (FAO, 2017). 

Además, cabe destacar que los términos pérdida de alimentos y desperdicio de 
alimentos no son equivalentes. El primer término se refiere a la disminución de 
la masa de alimento comestible que se produce desde las etapas de producción 
hasta el procesamiento (Vilariño et al., 2017; Huang et al., 2020), mientras que el 
segundo está relacionado con los alimentos aptos para el consumo humano, pero 
no consumidos porque se descartan al final de la CPA, es decir, en la distribución, 
venta al por menor y consumo (Huang et al, 2020; Parfitt et al, 2010).

2.2. Patrones de la pérdida y desperdicio de alimentos en Chile y Europa

Sachs et al. (2023) desarrollaron un ranking global basado en el desempeño de 
indicadores de los ODS por país, ocupando Chile el puesto 32 de 166 países. Sin 
embargo, los ODS relacionados con las PDA no han presentado un buen desempeño 
ya que ninguno de ellos se logró a la fecha de la elaboración del informe. Los ODS 
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2, 11, 13 y 15 presentan un gran desafío, los ODS 1, 12 y 14 fueron evaluados 
como un desafío importante y, los ODS 6 y 7 el desafío se mantiene. Sumado a 
este deficiente desempeño, dos condiciones podrían seguir obstaculizando el logro 
de los ODS. Por un lado, en la última década, Chile ha estado enfrentando la 
peor sequía en la historia (CR, 2015) y, por otro, en Chile aún existe una brecha 
entre las cualidades nutricionales de los alimentos consumidos por diferentes es-
tratos socioeconómicos. Esta situación ha generado efectos adversos sustanciales 
en la industria agrícola y la disponibilidad de recursos naturales. Por lo tanto, la 
reducción de las PDA será fundamental para la mejora de la calidad del medio 
ambiente, para el aseguramiento de la disponibilidad futura de recursos naturales 
y para la seguridad alimentaria futura (Garnett, 2008).

Desafortunadamente, faltan investigaciones que examinen la magnitud de las PDA 
en Chile y sus principales causas en cada una de las etapas de la CPA y para una 
amplia variedad de productos. Durán et al. (2024a) realizaron una estimación de 
la PDA en Chile en cada etapa de la cadena alimentaria y para una amplia varie-
dad de productos, estimando que la PDA asciende a 5.18 millones de toneladas 
de alimentos, equivalentes a 295 kg per cápita. Durán et al. (2024b) estimaron 
que en las instituciones de educación superior las cafeterías generan en promedio 
34 kg. de desperdicio de alimentos al día, mientras que los comedores generan 
un promedio de 168 kg al día. Rodríguez-Palleres et al. (2024) analizaron cuatro 
jardines infantiles en Santiago de Chile y estimaron que las pérdidas de verduras/
hortalizas fueron mayores al 20% en el 31% de los centros, especialmente en el 
caso de zanahorias y patatas, mientras que las pérdidas de fruta fueron superiores, 
especialmente en el caso de las peras, en el 75% de los centros. Herrera-Quinteros 
y Jara-Rojas (2023) realizaron entrevistas telefónicas a 177 pequeños productores 
de hortalizas y bayas de la zona central de Chile y estimaron que la pérdida de 
alimentos generada desde la cosecha hasta la comercialización primaria fue de 
14,5% en promedio. 

Cáceres et al. (2021) investigaron el comportamiento alimentario familiar respecto 
al desperdicio de alimentos para una muestra de quince hogares de la región 
metropolitana. Sus resultados mostraron que el desperdicio semanal promedio 
por hogar fue de 3,65 kg, compuesto por frutas y verduras. Finalmente, Fredes et 
al. (2020) compararon las PDA en cinco albergues para personas sin hogar que 
recibieron donaciones de alimentos (HS+DON) y cinco que no recibieron (HS). 
Encontraron que, para las verduras, no hubo diferencias en la mediana (percentil 
25-percentil 75) de desperdicio de HS+DON vs. HS (invierno: 152 (83-262) vs. 
104 (63-163) g por persona/día; primavera: 114 (61–229) frente a 63 (50–132) 
g por persona/día. HS no tuvo desperdicio de fruta, por lo tanto, el desperdicio 
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de fruta fue mayor en HS+DON en ambas estaciones (invierno: 74 (16-134); 
primavera: 13 (6-40) g por persona/día).

En Europa se han realizado varias estimaciones basadas en datos primarios y 
secundarios que sugieren que la PDA per cápita oscila entre 158 y 298 kg por 
año (Porter et al. (2016); Bräutigam et al. (2014); FUSIONS (2020); Kemna et al. 
(2017); Monier et al. (2010); Vanham et al. (2015); Caldeira et al. (2019); Corrado 
et al. (2018); Segrè et al. (2014)). FUSIONS (2020) estimó que la UE-27 generó 
288 kg per cápita. Caldeira et al. (2019) estimaron que la UE-27 generó 179 kg 
per cápita. Corrado et al. (2018) estimaron que el desperdicio total de alimentos 
de los consumidores de la UE promedia 123 (mínimo 55 – máximo 190) kg per 
cápita al año. Las estimaciones de Porter et al. (2016) fueron 298 kg per cápita 
para Europa. Vanham et al. (2015) señalaron una PDA per cápita de 290 kg. Las 
estimaciones de Segrè et al. (2014) señalaron una PDA per cápita de 257 kg para 
la UE-28, mientras que Monier et al. (2010) estimaron 173 kg per cápita para la 
UE-28. Las variaciones en las estimaciones informadas se deben a disparidades 
en los alcances de los estudios, los límites de las investigaciones realizadas, los 
objetivos, las metodologías, las definiciones adoptadas y los desafíos inherentes 
a los problemas contables.

2.3. Derecho a la alimentación en Chile

El derecho a la alimentación es un componente fundamental de los derechos hu-
manos, reconocido internacionalmente en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 25) y en tratados internacionales como el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Este derecho implica que todas las 
personas tienen el derecho a acceder a una alimentación adecuada y nutritiva, que 
les permita llevar una vida digna y saludable. En el contexto de Chile, este derecho 
también está respaldado por la Constitución Política del Estado, aunque de manera 
implícita, ya que está respaldado por el artículo 5 que establece que “el ejercicio 
de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que 
emanan de la naturaleza humana” y que “es deber de los órganos del Estado 
respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como 
por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”.

Sin embargo, a pesar de contar con un marco legal que reconoce el derecho a 
la alimentación, Chile enfrenta desafíos significativos en este ámbito. Uno de los 
principales problemas es la persistente desigualdad en el acceso a una alimentación 
adecuada. A lo largo de las décadas, el país ha experimentado un crecimiento 
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económico notable, pero esta prosperidad no se ha distribuido de manera equita-
tiva, como resultado, existe un gran número de chilenos que luchan por satisfacer 
sus necesidades básicas de alimentación (Vivero y Erazo, 2009). Según FAO et al. 
(2024) en Chile, el 17,4% de la población total, equivalente a más de 3 millones 
de personas, padece de inseguridad alimentaria moderada o grave, es decir, no 
tienen acceso regular a alimentos suficientemente nutritivos.

La desigualdad socioeconómica se manifiesta en la disparidad en el acceso a ali-
mentos nutritivos y de calidad. Mientras que algunas personas tienen la capacidad 
de acceder a una variedad de alimentos frescos y saludables, otras se ven limitadas 
a opciones más económicas, pero menos nutritivas. Esto tiene un impacto directo 
en la salud de la población, ya que contribuye a problemas como la obesidad y 
la desnutrición. En este aspecto, FAO et al. (2024) indica que la prevalencia del 
sobrepeso en niños menores de 5 años equivale al 9,8%.

Además, es importante destacar que el derecho a la alimentación va más allá del 
acceso físico a los alimentos. También implica la disponibilidad de información 
adecuada sobre hábitos alimenticios saludables y la promoción de una cultura 
alimentaria consciente. En este sentido, Chile ha avanzado en la regulación de 
la publicidad de alimentos poco saludables dirigida a niños y ha implementado 
medidas para etiquetar los productos alimenticios con información nutricional 
clara y comprensible. Un ejemplo de estos avances los refleja la Ley de Alimentos 
20.606 que establece que aquellos alimentos que contengan azúcares, sodio o 
grasas saturadas en cantidades mayores a las establecidas por el Ministerio de 
Salud deberán presentar un sello de advertencia que lo indique explícitamente en 
la cara frontal del producto.

El Estado chileno ha implementado sistemáticamente políticas públicas para abordar 
la problemática de la alimentación. Entre ellas, destaca el Programa de Alimen-
tación Complementaria (PAC) y el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
(PAE), que buscan mejorar el acceso de los grupos más vulnerables a alimentos 
nutritivos. Sin embargo, persisten críticas sobre la efectividad y la suficiencia de 
estas medidas para garantizar el pleno ejercicio del derecho a la alimentación. 
En este sentido, el control de la PDA podría ser una palanca clave para contribuir 
con el aseguramiento del derecho a la alimentación. 
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3. Métodos y datos

Con el fin de comparar la legislación entre Chile y la Unión Europea se realizó 
una revisión narrativa de la literatura, la cual consiste en un enfoque de investi-
gación científica que sintetiza y analiza la literatura disponible sobre un tema, 
pero sin recurrir a una estructura sistemática o estandarizada como en el caso de 
las revisiones sistemáticas (Pilone et al., 2023). Las limitaciones de este método 
de revisión de la literatura en contraste con otros métodos son que se basa en 
elecciones menos objetivas y carece de rigor y reproducibilidad en comparación 
con la revisión sistemática que, por el contrario, representa una metodología más 
estructurada y reproducible. Sin embargo, pese a estas limitaciones, se utilizó 
este método debido a que es útil para obtener una visión general sobre el tema 
de investigación y permite identificar conceptos claves en un tema amplio, poco 
explorado o con información proveniente de fuentes de literatura gris, como, por 
ejemplo, documentos legislativos y normativos o informes de política pública. En 
este aspecto, la revisión narrativa de la literatura se ajusta al tema y objetivos de 
investigación de este artículo que están relacionados con la legislación en torno 
a la PDA en Chile y Europa.

Los pasos que se siguieron para llevar a cabo la revisión narrativa de la litera-
tura son: primero, se identificaron las leyes que regulan la PDA y las iniciativas 
públicas y privadas que tienen por objetivo mitigar el impacto de estas. Segundo, 
se recopilaron los documentos legislativos que contenían estás leyes, decretos y 
reglamentos relevantes para el contexto europeo y chileno. Tercero, se revisó la 
literatura académica, informes gubernamentales y de organismos internacionales 
relacionados con las PDA en ambos contextos. En esta etapa, se analizaron los 
artículos publicados en la base de datos de Scopus relacionados con la PDA, 
para cual se realizó una búsqueda con las palabras claves “Food Loss” or “Food 
Waste” and “Chile”. Posteriormente, se identificaron todos los artículos publicados 
indexados en Scopus que tratan el tema de las PDA y se clasificaron según si 
son trabajos relacionados con: (i) cuantificación de las PDA, (ii) comportamiento 
respecto de la PDA, (iii) estrategias de reducción de la PDA, (iv) revisiones de 
la literatura. Cuarto, se realizó una organización temática de la información en 
función de i) el contexto general de la legislación europea y chilena relacionada 
con las PDA. ii) las principales leyes y políticas públicas relacionadas con las 
PDA. iii) Las principales iniciativas privadas y de investigación implementadas 
con el fin de reducir la PDA. Posteriormente, se procedió a realizar un análisis 
crítico evaluando el marco regulatorio de la PDA a través de un análisis DAFO. 
Finalmente, se analizó las posibles lecciones que la legislación chilena podría 
tomar de la legislación europea.
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Con respecto al análisis DAFO, se realizó uno aplicado a la legislación chilena y uno 
aplicado a la legislación europea. El análisis DAFO es una técnica de planificación 
y gestión estratégica que se utiliza para ayudar a una empresa u organización a 
identificar fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas relacionadas con 
un proyecto o política empresarial (Maratovna, 2014). Este método de análisis 
fue desarrollado originalmente para proporcionar asesoramiento sobre posicio-
namiento estratégico empresarial. Sin embargo, actualmente el análisis DAFO se 
ha ampliado para su uso en otros sectores con el fin de proporcionar una mejor 
comprensión de cómo mejorar las fortalezas, capturar las oportunidades, superar 
las debilidades y reducir las amenazas potenciales (Sica et al., 2015). 

Diversos estudios han empleado el análisis DAFO para abordar cuestiones rela-
cionadas con la legislación y gestión de residuos en distintos contextos. Wang et 
al. (2022) analizaron las intervenciones legislativas en Estados Unidos orientadas 
a reducir los residuos de plástico. Salmani et al. (2022) evaluaron la gestión del 
residuo del aceite comestible en Irán utilizando esta metodología. Por su parte, 
Bertolucci et al. (2019) aplicaron el análisis DAFO al estudio de la gestión de resi-
duos sólidos orgánicos en el marco de la economía circular. En el caso de Bogotá 
(Colombia), Pardo y Piña (2016) examinaron la legislación y gestión de residuos 
sólidos mediante este enfoque. Finalmente, Zamorano et al. (2011) utilizaron el 
análisis DAFO para evaluar la legislación y gestión de residuos en el área metro-
politana de Granada (España).

En el presente artículo se realizó un análisis DAFO para evaluar la legislación 
referente a las PDA en Chile y la Unión Europea. En este sentido, el análisis DAFO 
se propone como una herramienta útil en esta investigación comparativa, ya que 
permite identificar las fortalezas y debilidades internas de las legislaciones chilena 
y europea, así como las oportunidades y amenazas externas que influyen en su 
implementación, entendiendo que el éxito de la implementación de políticas públi-
cas y leyes depende de factores internos relacionados con el diseño y de factores 
externos relacionados con el contexto. Por otro lado, este enfoque facilita una 
comprensión estructurada de los factores que afectan la efectividad de cada marco 
normativo, destacando áreas de mejora y potenciales sinergias. Además, ayuda 
a priorizar estrategias basadas en evidencia, optimizando la adaptabilidad de 
buenas prácticas entre estos diferentes contextos de PDA. Su aplicación aporta al 
desarrollo de un análisis integral, considerando tanto las capacidades regulatorias 
como el entorno socioeconómico y político de cada región en estudio.

Para la realización del análisis DAFO se utilizó la información recopilada de la 
revisión narrativa de la literatura, de documentos legislativos e informes de política 
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pública. Finalmente, con los resultados del análisis DAFO se realizó una compara-
ción crítica con el fin de identificar las mejores prácticas que Chile podría adoptar 
de la Unión Europea para mitigar las PDA.

4. Resultados y discusión

4.1. Legislación, políticas públicas, iniciativas e investigación en Chile sobre PDA

En 2014, Chile comenzó a abordar la problemática de la PDA al integrar una 
alianza regional para su prevención y reducción entre 13 países de América Latina 
y el Caribe (FAO, 2016). En primer lugar, la alianza propuso la creación de una 
red regional de expertos y comités nacionales para reducir la PDA. En 2017, se 
conformó el comité chileno incluyendo a diferentes partes interesadas, entre ellas, 
la FAO, organizaciones de la sociedad civil, organizaciones gubernamentales 
nacionales y universidades. Se estableció que los objetivos principales del comité 
chileno de PDA son brindar un marco práctico para el desarrollo de leyes, políticas 
públicas y acciones con el sector privado, facilitar y coordinar estrategias con dife-
rentes actores, promover la investigación académica y la docencia en este ámbito, 
y mejorar la competitividad y sostenibilidad de los sistemas de producción agrícola 
(Acuña et al., 2018). Dependiendo de este comité y otros actores del ecosistema 
alimentario, en Chile, se han implementado diversas iniciativas relacionadas con la 
PDA en los últimos años. Estas iniciativas se describen en la tabla 1 y se clasifican 
en gobernanza, leyes y cambios regulatorios, iniciativas y programas público-
privados relacionados con la PDA e iniciativas de investigación. 

Como se puede observar la gobernanza en Chile relacionada con la PDA es de 
reciente creación. A pesar de que, desde el año 1998, se había creado la Agencia 
de Sostenibilidad y Cambio Climático haciendo énfasis en las empresas agrope-
cuarias, no es hasta el año 2020 cuando se crea la Comisión Nacional para la 
Reducción y Prevención de la PDA dependiente de la Oficina de Estudios y Políticas 
Agrarias. A pesar de la creación de esta Comisión, aún se puede observar que 
la legislación y el marco normativo relacionado con la PDA se ha desarrollado en 
otros organismos gubernamentales, cada uno con sus propios objetivos relacionados 
con la PDA. Estos organismos son el Ministerio del Medio Ambiente, el Ministerio 
de Salud y el Servicio de Impuestos Internos y son los que han liderado la creación 
de la legislación y marco normativo sobre la PDA en Chile.
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El Ministerio del Medio Ambiente ha impulsado un marco normativo relacionado 
con la PDA en el contexto de la Ley Extendida del Productor (Ley REP o Ley 20.920) 
que busca extender la responsabilidad que tiene el productor sobre los residuos 
que genera. Esta ley faculta al Ministerio del Medio Ambiente para generar 
mecanismos para prevenir la generación de residuos, incluyendo medidas para 
prevenir productos aptos para el consumo humano. Aunque cabe destacar que 
las menciones que se hacen dentro de la Ley REP al residuo orgánico son menores 
ya que no es el foco prioritario de la ley.

En 2020, el Ministerio del Medio Ambiente ha intentado ampliar este marco 
normativo insertándolo dentro de la lógica de la economía circular, creando la 
Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos Chile 2040, que tiene por objetivo 
optimizar los procesos de recogida y gestión de residuos orgánicos, evitando que 
sean depositados en vertederos, reduciendo así la emisión descontrolada de gases 
de efecto invernadero. En este sentido, la estrategia propone tratar la materia or-
gánica por separado para producir compost, fertilizantes y biogás. Esta estrategia 
es concordante con la Hoja de Ruta para un Chile Circular 2040 que se propone 
como el instrumento de política pública que orienta la transición del país hacia este 
modelo de desarrollo y que pone el énfasis en el uso eficiente y sostenible de los 
recursos. De esta manera, se propone la economía circular como uno de los pilares 
del desarrollo sostenible en Chile. Con todo, el Ministerio del Medio Ambiente aún 
tiene el foco puesto en la etapa de la gestión del residuo orgánico una vez que 
este se genera y no en la prevención de la PDA, aunque ha dado pasos adelante 
en esta dirección con la Hoja de Ruta para un Chile Circular 2040.

Por su parte, el Ministerio de Salud y el Servicio de Impuestos Internos han puesto 
el foco en la prevención de la PDA. El Ministerio de Salud ha propuesto dos pro-
yectos de ley que buscan reformar el Código Sanitario para regular la provisión 
y el manejo de alimentos aptos para el consumo humano que no se comercialicen 
para evitar el desperdicio. El Servicio de Impuestos Internos, ya en el año 2009, 
había emitido la Circular N° 54 sobre “Sanción de alimentos cuyo comercio se 
haya vuelto inviable” con el fin de crear un registro único estatal que indique y 
cree un modelo de certificado de acreditación para la donación de alimentos 
cuyo comercio es inviable. Esto se propuso para que, a través de esta circular 
alimentaria, las empresas contaran con exención de impuestos en las donaciones 
de alimentos con el fin de evitar el desperdicio de alimentos. En 2018, el Servicio 
de Impuestos Internos emite la Circular N° 60/2018 y la Resolución 151/2018 
que buscan regular el cálculo y aplicación de los impuestos sobre la renta, IVA e 
impuestos sobre las ventas para los casos en que los productos no sean aptos para 
la venta sino para el consumo humano y regular los procedimientos de registro de 
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las instituciones sin fines de lucro, que funcionan como distribuidoras de alimentos 
con fines sociales.

A pesar de que la Comisión Nacional para la Reducción y Prevención de la PDA, 
dependiente de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias, es de reciente crea-
ción y no ha impulsado las iniciativas legislativas de prevención y gestión de los 
residuos orgánicos como se comentó, su hoja de ruta propuesta en el año 2023 
es más completa que las iniciativas de los otros organismos mencionados. La hoja 
de ruta, para el año 2023-2025 define las actividades relacionadas con la PDA 
para Chile, integrando varios ejes que exceden los de prevención y gestión de 
los residuos orgánicos. En este sentido, incorpora al eje de políticas y normativas 
relacionados con la prevención y gestión de los residuos orgánicos, los ejes de 
difusión y comunicación, información para la toma de decisiones, iniciativas y 
programas, y finalmente, el eje de investigación y docencia, innovación y trans-
ferencia tecnológica.

Las iniciativas y programas relacionados con la PDA en Chile se han focalizado 
en la transferencia de los alimentos que no se comercializarán a las poblaciones 
vulnerables. En esta dirección están los programas como los bancos de comida del 
Mercado Lo Valledor y disco sopa. Además, hay iniciativas incipientes que buscan 
gestionar los residuos orgánicos una vez que se generan, como, por ejemplo, el 
programa reciclo orgánico que tiene como objetivo acelerar acciones que ayuden 
a Chile a reducir la emisión de gases nocivos a la atmósfera en el sector de los 
residuos sólidos, específicamente los provenientes de la descomposición de la 
materia orgánica en los rellenos sanitarios.

Por último, con respecto a las iniciativas de investigación, hasta el 2022, solo se 
encontraron dos artículos indexados en Scopus relacionados con la PDA en Chile. 
Sin embargo, la situación está cambiando ya que entre el año 2023 y 2024 se han 
publicado 9 artículos científicos indexados en Scopus que abordan, por un lado, la 
cuantificación de la PDA en Chile en algunas etapas de la cadena alimentaria y, por 
otro lado, el comportamiento del consumidor relacionado con la PDA, incluso hay 
un artículo de revisión de la literatura. Esto revela la importancia social y política 
que está adquiriendo este tema. En especial si se considera que a seis años de que 
culmine la fecha para el cumplimiento de los ODS aún Chile no cuenta con una 
forma de medir la PDA, para así dar cumplimiento a la meta 12.3 que plantea 
que de aquí al 2030, se debe reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per 
cápita mundial en la venta al por menor y a nivel de los consumidores y reducir 
las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y suministro, incluidas las 
pérdidas posteriores a la cosecha.
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En la tabla 1 se presenta una síntesis del marco normativo y las políticas públicas 
en Chile relacionadas con la pérdida y desperdicio de alimentos (PDA). Aunque 
en los últimos años Chile ha avanzado en la creación de instrumentos legales y 
estrategias específicas, estas iniciativas aún se encuentran en una etapa temprana 
de desarrollo. Políticas como la Ley REP y la Hoja de Ruta para un Chile Circular 
2040 son pasos importantes hacia la sostenibilidad, pero carecen de una integra-
ción plena con los desafíos específicos de la PDA. Además, las normativas de Chile 
muestran un enfoque fragmentado, lo que dificulta abordar todas las etapas de la 
CPA. Este análisis busca identificar tanto los avances como las áreas donde persisten 
desafíos, proporcionando una base para la comparación con el marco europeo.

TABLA 1. Leyes, políticas públicas e iniciativas implementadas 
relacionadas con PDA en Chile

Tipo Iniciativa Descripción Organización

Gobernanza Creación de la Agencia de 
Sostenibilidad y Cambio 
Climático (1998).

El objetivo es promover la producción sostenible y la mitigación 
y adaptación al cambio climático en las empresas, con énfasis en 
las pymes y los territorios, entre ellos las empresas agropecuarias.

Ministerio de Medio Ambiente.

Creación de la Comisión Na-
cional para la Reducción y 
Prevención de PDA (2020).

Proponer acciones que promuevan la prevención y reducción de 
las pérdidas y desperdicios de alimentos y contribuir al desarrollo 
sostenible de Chile.

Oficina de Estudios y Políticas 
Agrarias.

Iniciativas y 
programas 
público-privados 
relacionados con 
la PDA

B a n c o  d e  c o m i d a 
(2010-2019)

Un proyecto que recolecta alimentos aptos para el consumo humano 
y los distribuye a poblaciones vulnerables para mejorar la seguridad 
alimentaria y evitar las PDA.

Red de alimentos Chile y 
Mercado Lo Valledor

Disco sopa (2014) Es un movimiento internacional que recolecta alimentos que produc-
tores, comerciantes y consumidores desecharán por su apariencia, 
pero aún son comestibles. Las actividades incluyen la organización de 
festivales y reuniones comunitarias, donde los voluntarios recolectan 
frutas y verduras en los mercados para preparar platos y distribuirlos 
gratis durante el evento.

Disco Sopa Chile y Retroalimenta

Mercado Lo Valledor (2015) El proyecto tiene como objetivo mitigar la PDA y reducir la cantidad 
de desechos que se depositan en el vertedero.

Mercado Lo Valledor

Pérdida cero de materia 
prima en la industria ali-
mentaria (2017)

Programa público-privado que busca cuantificar la pérdida de materia 
prima en la agroindustria desde la cosecha hasta el procesamiento 
y almacenamiento.

CORFO

R e c i c l o  O r g á n i c o s 
(2017-2022)

El programa tiene como objetivo acelerar acciones que ayuden a Chile 
a reducir la emisión de gases nocivos a la atmósfera en el sector de los 
residuos sólidos, específicamente los provenientes de la descomposición 
de la materia orgánica en los rellenos sanitarios.

Ministerio del Medio Ambiente 
de Chile y Ministerio de Medio 
Ambiente y Cambio Climático 
de Canadá.
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Tipo Iniciativa Descripción Organización

Legislación 
y cambios 
regulatorio

Circular N° 54 sobre “Sanción 
de alimentos cuyo comercio 
se haya vuelto inviable” 
(2009)

Registro único estatal que indica y crea un modelo de certificado de 
acreditación para la donación de alimentos cuyo comercio es inviable. A 
través de esta circular alimentaria, las empresas cuentan con exención 
de impuestos en las donaciones de alimentos.

Servicio de Impuestos Internos 
de Chile

Proyecto de ley N° 10.198-
11 (2015)

Este proyecto de ley propone reformar el Código Sanitario sobre la 
provisión de alimentos para evitar el desperdicio.

Ministerio de Salud

Artículo N° 4, ley 20.920 
(2016)

Marco para la Gestión de Residuos, Responsabilidad Extendida del 
Productor y Promoción del Reciclaje. Esta ley confiere facultades al 
Ministerio del Medio Ambiente para generar mecanismos para prevenir 
la generación de residuos, incluyendo medidas para prevenir productos 
aptos para el consumo humano.

Ministerio de Medio Ambiente

Proyecto de ley N° 10.841-
11 (2016)

Este proyecto de ley propone reformar el Código Sanitario para regular 
el manejo de alimentos aptos para el consumo humano que no se 
comercialicen para evitar el desperdicio.

Ministerio de Salud

Circular N° 60/2018 (2018) La circular regula el cálculo y aplicación de los impuestos sobre la 
renta, IVA e impuestos sobre las ventas para los casos en que los 
productos no sean aptos para la venta sino para el consumo humano.

Servicio de Impuestos Internos 
de Chile

Reso luc ión 151/2018 
(2018)

La resolución regula los procedimientos de registro de las instituciones 
sin fines de lucro, que funcionan como distribuidoras de alimentos 
con fines sociales.

Servicio de Impuestos Internos 
de Chile

Reforma tributaria (Ley 
21.210/2020) (2020)

Al igual que en el caso de la Circular N° 60/2018, la reforma tributaria 
permite a las empresas descontar el coste de los alimentos donados a 
las empresas al calcular sus impuestos. Además, la Reforma Tributaria 
se alinea con la Ley 20.920 sobre el marco de gestión de residuos. 
Especifica que los alimentos no donados pero desechados como residuos 
no pueden considerarse una pérdida para la empresa.

Servicio de Impuestos Internos 
de Chile

Estrategia nacional de resi-
duos orgánicos Chile 2040 
(2020)

El objetivo es optimizar los procesos de recogida y gestión de residuos 
orgánicos, evitando que sean depositados en vertederos, reduciendo 
así la emisión descontrolada de gases de efecto invernadero. La 
materia orgánica se puede tratar por separado para producir compost, 
fertilizantes y biogás.

Ministerio del Medio Ambiente 
de Chile y Ministerio de Medio 
Ambiente y Cambio Climático 
de Canadá.

Hoja de Ruta para un Chile 
Circular 2040 (2021)

La Hoja de Ruta para un Chile Circular al 2040 es el instrumento de 
política pública que orienta la transición del país hacia este modelo 
de desarrollo que pone el énfasis en el uso eficiente y sostenible de 
los recursos y que es uno de los pilares del desarrollo sostenible.

Ministerio del Medio Ambiente.
Ministerio de Economía, Fomen-
to y Turismo.
Corporación de Fomento de la 
Producción.
Agencia de Sustentabilidad y 
Cambio Climático.

Proyecto de ley que promue-
ve el reciclaje de residuos 
orgánicos en los hogares y 
el comercio (2023)

El proyecto de ley no busca reducir la PDA de manera directa, pero 
genera incentivos a su reducción ya que prohíbe paulatinamente la 
disposición final de residuos orgánicos y promueve su valorización con 
lo que pretende desviar de los rellenos sanitarios la fracción orgánica 
de los residuos sólidos municipales.

Ministerio del Medio Ambiente

Hoja de ruta de la Comi-
sión Nacional de Pérdida y 
Desperdicio de Alimentos. 
(2023)

La hoja de ruta tiene por objetivo definir las actividades relacionadas 
con la PDA para Chile entre el año 2023 y 2025, en 5 ejes prioritarios: 
difusión y comunicación; información para la toma de decisiones; 
iniciativas y programas; investigación y docencia, innovación y 
transferencia tecnológica; políticas y normativas. 

Oficina de Estudios y Políticas 
Agrarias
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Tipo Iniciativa Descripción Organización

Investigación Cuantif icación de PDA 
(2011-2015)

Dos encuestas y una tesis universitaria estimaron la cantidad de PDA 
en los hogares y el consumo de pan, respectivamente.

Castro (2011), Lango (2013) y 
Gutiérrez (2015) 

Cuantif icación de PDA 
(2015)

Tres tesis universitarias de pregrado estimaron la cantidad de PDA en 
la producción de papa, arroz y lechugas.

Universidad de Santiago de 
Chile. Lopez, (2015)

Estrategias de reducción de 
PDA (2017)

Esta investigación tiene como objetivo estudiar los problemas fisiológicos 
que afectan la conservación de frutas y hortalizas y difundir las solucio-
nes tecnológicas que prolonguen su calidad de consumo postcosecha.

Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias (INIA)

Cuantif icación de PDA 
(2019)

Metodología para cuantificar la PDA de frutas y hortalizas en la etapa 
de producción agrícola.

Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, 
ODEPA, USACH, Cadenas de 
Valor Sostenibles y FAO. (One 
Planet, 2019)

Cuantif icación de PDA 
(2020)

La investigación realizó una cuantificación y comparación de la cantidad 
de desperdicio de frutas y verduras entre albergues que recibieron o 
no una donación excedente en Chile.

Fredes et al. (2020)

Comportamiento relacionado 
con la PDA (2021)

Se realizó una encuesta sobre el comportamiento familiar frente al 
desperdicio de alimentos y determinación del coste nutricional de éste, 
en una muestra de hogares en Chile a través de un estudio piloto.

Cáceres-Rodríguez et al. (2021)

Comportamiento relacionado 
con la PDA (2023)

Se realizó una investigación sobre el comportamiento familiar frente 
a las pérdidas y desperdicios de alimentos en hogares vulnerables 
del sur de Chile.

Fernández et al. (2023)

Comportamiento relacionado 
con la PDA (2023)

Estudio de la percepción de manipuladoras de alimentos sobre el 
desperdicio de alimentos en comedores escolares de una región de 
la zona centro sur de Chile.

Quezada-Figueroa et al. (2023)

Cuantificación de la PDA 
(2023)

El objetivo de esta investigación es analizar cuánta pérdida de alimentos 
se genera a nivel de granjas utilizando una metodología de micro 
enfoque desde las etapas de cosecha hasta las etapas primarias de 
comercialización entre agricultores ubicados en la zona central de Chile.

Herrera-Quinteros y Jara-Rojas 
(2023)

Comportamiento relacionado 
con la PDA (2023)

Este estudio piloto exploró la efectividad de intervenciones informativas 
personalizadas para reducir el excedente y el desperdicio de frutas y 
verduras a nivel de distribución en Chile.

Fredes et al. (2023a)

Revisión de literatura (2023) Esta investigación realizó una revisión crítica del conocimiento científico 
sobre las pérdidas y desperdicios de alimentos en Chile.

Fredes et al. (2023b)

Cuantificación de la PDA 
(2024)

La investigación realizó una cuantificación y análisis del desperdicio 
de alimentos y sus causas en cafeterías y comedores de educación 
superior en la provincia de Santiago (Chile)

Durán-Sandoval et al. (2024b)

Comportamiento relacionado 
con la PDA (2024)

La investigación realizó un análisis de las prácticas de mitigación del 
desperdicio de alimentos y sus barreras en cafeterías y comedores 
de educación superior de Santiago de Chile.

Durán-Sandoval et al. (2024c)

Cuantificación de la PDA 
(2024)

Este artículo tiene como objetivo cuantificar y analizar la pérdida y 
el desperdicio de alimentos en Chile y analizar las implicaciones de 
la PDA en los objetivos de desarrollo sostenible.

Durán-Sandoval et al. (2024a)

Cuantificación de la PDA 
(2024)

Este artículo cuantifica la pérdida y desperdicio de frutas y verduras en 
jardines infantiles de la Junta Nacional de Jardines Infantiles de Chile

Rodríguez-Palleres et al. (2024)

Fuente: elaboración propia.
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A pesar de estos avances en la gobernanza, la legislación y la investigación, 
aún quedan varios desafíos por abordar. En primer lugar, hay una carencia de 
información estadística sobre la PDA, principalmente de estudios basados en datos 
primarios y secundarios que, sirvan de base para el diseño de políticas públicas 
efectivas para la reducción de la PDA y la mitigación de su impacto ambiental. En 
este sentido, existe aún una brecha importante para definir las metodologías de 
medición para dar cumplimiento a la meta 12.3 de los ODS. Para enfrentar este 
desafío es fundamental un mayor compromiso de las instituciones de educación e 
investigación en esta problemática.

En segundo lugar, todavía faltan iniciativas que aborden el problema de las PDA 
en una amplia gama de productos alimenticios como los productos del mar, los 
productos lácteos y la carne. La mayoría de las iniciativas están orientadas a las 
frutas y verduras, en especial aquellas iniciativas de investigación que buscan 
cuantificar el fenómeno de las PDA.

En tercer lugar, las iniciativas para abordar la PDA aún están muy fragmentadas y 
descoordinadas porque los actores tienen diferentes objetivos y herramientas para 
abordar el problema. Como se observó del análisis de la literatura, el Ministerio 
del Medio Ambiente tiene principalmente el foco puesto en la gestión de los resi-
duos orgánicos, mientras que el Servicio de Impuestos Internos y el Ministerio de 
Salud en la prevención de la PDA. En este sentido, el Comité Nacional para la 
Prevención y Reducción de la Pérdida y el Desperdicio de Alimentos podría llenar 
este vacío coordinando las iniciativas de los distintos organismos del estado, las 
iniciativas de las empresas privadas, las iniciativas de otros actores de la sociedad 
civil, como, por ejemplo, organizaciones sin fines de lucro y las instituciones de 
educación e investigación. 

A continuación, en la tabla 2, se expone un análisis DAFO realizado en base a 
la revisión de la literatura sobre la legislación que busca mitigar la PDA en Chile. 
Este análisis permite comprender los logros alcanzados, como el establecimiento de 
un marco legal inicial y la creciente conciencia pública, y también las debilidades 
estructurales, como la falta de integración en estrategias más amplias de econo-
mía circular y la carencia de datos estadísticos confiables. Asimismo, se destacan 
las oportunidades, como la colaboración público-privada y el uso de tecnologías 
emergentes, junto con amenazas externas como la inestabilidad económica y los 
impactos del cambio climático. Este enfoque DAFO proporciona un diagnóstico 
que puede servir de base para sugerir mejoras en la implementación de políticas.
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TABLA 2. Análisis DAFO de la legislación, políticas públicas e 
iniciativas sobre PDA en Chile

Fortalezas Oportunidades

Marco legal existente: Chile cuenta con una le-
gislación que reconoce la importancia de abordar 
la PDA lo que refleja el compromiso del gobierno 
chileno para enfrentar el problema. Tanto la 
Ley REP y la Reforma Tributaria, respaldan la 
reducción de residuos y la donación de alimentos.

Conciencia creciente: La conciencia pública y 
la preocupación por la PDA están en aumento, 
lo que brinda una oportunidad para impulsar 
iniciativas legislativas y programas de sensibili-
zación. Los consumidores y las empresas están 
cada vez más interesados en prácticas sostenibles 
y en reducir el desperdicio alimentario, lo que 
facilita el desarrollo de programas educativos y 
campañas de sensibilización.

Políticas públicas: El gobierno chileno ha im-
plementado legislaciones, políticas públicas y 
programas para reducir la pérdida y el desper-
dicio de alimentos, como, por ejemplo, la “Ley 
REP” (Responsabilidad Extendida del Productor), 
que establece regulaciones para la gestión de 
envases y residuos, lo que podría contribuir a 
reducir el desperdicio de alimentos. Programas 
como la Estrategia Nacional de Residuos Or-
gánicos Chile 2040 y la Hoja de Ruta para un 
Chile Circular 2040, vinculan la reducción de la 
PDA con objetivos más amplios de sostenibilidad.

Colaboración con la industria: La colaboración 
con empresas y la promoción de prácticas sos-
tenibles en la cadena de suministro alimentario 
pueden ser oportunidades para reducir la PDA.

Debilidades Amenazas

Implementación efectiva: A pesar de la existencia 
de leyes y políticas, la implementación efectiva 
y la supervisión de estas medidas pueden ser 
insuficientes, lo que limita su impacto real. 

Inercia burocrática: La burocracia y la resistencia 
al cambio en las instituciones gubernamentales 
pueden retrasar la implementación de medidas 
efectivas. En especial en un contexto de inesta-
bilidad político-social como el actual en Chile 
derivado del proceso de cambio de constitución. 
La falta de coordinación interministerial también 
retrasa la implementación de políticas efectivas.

Falta de medidas específicas: La legislación 
existente carece de medidas específicas para 
abordar la PDA en todos los niveles de la cadena 
de suministro ya que se focaliza solo en ciertas 
etapas de la CPA y en ciertos productos. Concre-
tamente, se concentran en donaciones o reciclaje, 
dejando de lado áreas como la producción o el 
consumo en hogares.

Presiones económicas: En momentos de crisis 
económica, la reducción de costes a menudo se 
prioriza sobre la reducción de la PDA, lo que 
podría disminuir las iniciativas para abordar el 
problema. En estos momentos Chile se encuentra 
en procesos de inestabilidad económica deriva-
dos de la pandemia de la Covid-19, la guerra 
entre Rusia y Ucrania y el proceso constitucional.
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Carencia de información estadística: Aún no 
se estandarizan procesos metodológicos para 
cuantificar y proporcionar información clara y 
comparable sobre la PDA que permita orientar 
el diseño de políticas públicas.

Cambios climáticos y eventos extremos: Los 
eventos climáticos extremos pueden aumentar 
la PDA en la producción y distribución, lo que 
representa una amenaza adicional para la segu-
ridad alimentaria. Este caso es particularmente 
relevante en Chile que está experimentando una 
mega sequía desde hace varios años.

Falta de integración: La legislación existente aún 
no se diseña de manera integral articulándose 
con programas más amplios, como, por ejemplo, 
programas de economía circular. En 2021 se 
publica la Hoja de Ruta para un Chile Circular 
hacia el 2040 pero, aún, no se ha abordado de 
manera integral la PDA.

Falta de financiación: No existen líneas de finan-
ciamiento dedicadas exclusivamente a proyectos 
para reducir la PDA, lo que limita la posibilidad 
de escalar iniciativas.

Fuente: elaboración propia.

Del análisis del caso de Chile, una de las debilidades más críticas es la falta de 
información estadística confiable, lo que dificulta la cuantificación de la PDA y la 
evaluación del impacto de las políticas implementadas. Sin embargo, también se 
identifican fortalezas importantes, como la creciente conciencia pública y el desarro-
llo de alianzas público-privadas. Estas oportunidades podrían aprovecharse para 
fortalecer la implementación de políticas mediante la introducción de estándares 
claros y la mejora de la coordinación interinstitucional. 

4.2. Legislación, políticas públicas e iniciativas en Europa sobre PDA

Evitar la PDA es una cuestión medioambiental, económica, ética y nutricional. 
A nivel internacional, las iniciativas de economía circular desarrolladas también 
enfatizan este tema. Este es el caso de la Unión Europea que está desarrollando 
un número sustancial de iniciativas para reducir PDA que podrían ser un marco de 
referencia para la política pública chilena, como lo han señalado varios autores 
(Salazar, 2018; Cañoles, et al., 2019; Aparcana, 2022). 

La tabla 3 a continuación resume las distintas leyes, reglamentos y normativas 
implementadas en la Unión Europea para hacer frente a esta problemática. La 
UE ha desarrollado un marco integral que combina medidas específicas, como 
la Decisión delegada 2019/1597 sobre medición uniforme de la PDA, con es-
trategias más amplias, como el Plan de Acción para la Economía Circular y la 
Estrategia de la Granja a la Mesa. Este marco no solo busca reducir la PDA, sino 
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también transformar los sistemas agroalimentarios hacia modelos más sostenibles 
y resilientes. Esta tabla ilustra cómo la UE ha logrado integrar la PDA dentro de 
objetivos más amplios de sostenibilidad y economía circular, proporcionando un 
referente clave para Chile.

TABLA 3. Leyes, reglamentos y normativas que regulan las PDA en 
la UE

Nombre de la ley, 
reglamento, política Descripción

Directiva relativa al verte-
dero de residuos de 1999

La directiva exige una reducción progresiva de los residuos biode-
gradables enviados a vertederos. Los residuos alimentarios, al ser 
biodegradables, están directamente incluidos en esta categoría.

Directiva 2008/98/CE 
sobre los residuos

Establece el marco legal para la gestión de residuos en la Unión Eu-
ropea. Su objetivo principal es proteger el medio ambiente y la salud 
humana mediante una gestión adecuada de los residuos.

Hoja de ruta de la eficien-
cia de recursos de 2011

Establece una estrategia a largo plazo para transformar la economía 
europea en un modelo más sostenible, promoviendo un uso eficiente 
de los recursos naturales. Destaca la importancia de reducir el des-
perdicio alimentario en toda la cadena de valor, desde la producción 
hasta el consumo.

Resolución del Parlamento 
Europeo, de 19 de enero 
de 2012, sobre cómo 
evitar el desperdicio de 
alimentos: estrategias 
para una cadena alimen-
taria más eficiente en la UE 
(2011/2175 (INI))

Insta a reducir el desperdicio alimentario en un 50% para 2020 mediante 
estrategias integrales en toda la cadena alimentaria. Propone medidas 
como la redistribución de excedentes, campañas de concienciación, 
revisión de normativas, y financiación de iniciativas sostenibles. También 
aboga por la colaboración entre Estados miembros y actores clave 
para promover una cadena alimentaria más eficiente y sostenible.

Comisión Europea Direc-
ción General de Medio 
Ambiente: documento 
de orientación para la 
prevención de residuos 
de 2012

Establece directrices para que los Estados miembros desarrollen pro-
gramas eficaces de prevención de residuos. Destaca la reducción del 
desperdicio alimentario como prioridad, promoviendo la sensibilización, 
el uso eficiente de recursos y la redistribución de excedentes. Además, 
fomenta estrategias integrales, herramientas de medición y ejemplos 
de buenas prácticas, alineando estos esfuerzos con los principios de 
la economía circular para minimizar el impacto ambiental y optimizar 
el uso de recursos.
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Nombre de la ley, 
reglamento, política Descripción

Plataforma de la UE sobre 
Pérdida y Desperdicio de 
Alimentos (2016)

Plataforma que reúne a Estados miembros, organizaciones interna-
cionales, la industria alimentaria y ONG para coordinar esfuerzos en 
la prevención del desperdicio alimentario. Facilita el intercambio de 
buenas prácticas y herramientas para abordar el problema.

Directrices de la UE sobre 
donación de alimentos 
(2017/C361/01)

Proporcionan un marco práctico y jurídico para fomentar la donación 
de alimentos en la Unión Europea, con el objetivo de prevenir el des-
perdicio alimentario y promover la redistribución de alimentos seguros 
y aptos para el consumo humano hacia las personas más necesitadas.

Resolución del Parlamento 
Europeo, 16 de mayo de 
2017, sobre la iniciativa 
sobre eficiencia de recur-
sos: reducir el desperdicio 
de alimentos, mejorar la 
seguridad alimentaria 
(2016/2223 (INI))

Aborda la necesidad de implementar estrategias para minimizar el 
desperdicio alimentario y garantizar la seguridad alimentaria en la Unión 
Europea, alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Directiva (UE) 2018/851 
que modifica la Directiva 
2008/98 / CE sobre 
residuos

Establece como objetivo reducir el desperdicio alimentario en un 
50% per cápita para 2030, promoviendo la redistribución de exce-
dentes seguros para el consumo humano y fomentando la donación 
de alimentos. Asimismo, obliga a los Estados miembros a medir y 
reportar el desperdicio alimentario en todas las etapas de la cadena 
de suministro, utilizando metodologías uniformes desarrolladas por 
la Comisión Europea. 

Decisión delegada (UE) 
2019/1597 de la comi-
sión del 3 de mayo de 
2019 que completa la 
Directiva 2008/98 / CE 
del Parlamento Europeo 
y del Consejo 

Establece una metodología común y requisitos mínimos de calidad 
para medir de forma uniforme el desperdicio alimentario en los Estados 
miembros de la UE. Incluye todas las etapas de la cadena alimentaria 
(producción, procesamiento, distribución, restauración y hogares) y 
define el desperdicio como alimentos y partes no comestibles retirados 
de la cadena alimentaria. Exige métodos estandarizados como análisis 
de registros, muestreo físico y encuestas para garantizar datos fiables, 
consistentes y comparables. Con los resultados se evalúa el progreso 
hacia el objetivo de reducir el desperdicio alimentario en un 50% para 
2030, alineándose con los ODS.

Reglamento sobre plásti-
cos de un solo uso (Direc-
tiva 2019/904)

Fomenta el desarrollo de alternativas sostenibles para envases y 
embalajes, lo que podría mejorar la conservación de alimentos y 
reducir pérdidas.

Estrategia de biodiversi-
dad para 2030

Incluye objetivos relacionados con sistemas agrícolas más resilientes 
y sostenibles, que indirectamente contribuyen a reducir las pérdidas 
en la producción primaria y a garantizar que más alimentos lleguen 
al consumidor final.
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Nombre de la ley, 
reglamento, política Descripción

Plan de Acción de la UE 
para la economía circular 
y anexos de 2020

Busca transformar la economía europea hacia un modelo más soste-
nible. Uno de sus pilares es la reducción del desperdicio alimentario, 
destacando la necesidad de abordar este problema en toda la cadena 
de suministro, desde la producción hasta el consumo. Se promueve 
la adopción de estrategias nacionales para prevenir el desperdicio, 
aumentar la redistribución de alimentos seguros y fomentar donacio-
nes a organizaciones benéficas. Además, se busca optimizar el uso 
de recursos alimentarios, alineándose con los ODS para reducir el 
desperdicio alimentario en un 50% para 2030. 

Estrategia de la granja a 
la mesa de 2020

Estrategia parte del Pacto Verde Europeo, busca transformar el sistema 
alimentario de la UE hacia un modelo más sostenible y justo. Un obje-
tivo clave es reducir el desperdicio alimentario en un 50% para 2030, 
mediante la prevención en todas las etapas de la cadena alimentaria, 
la redistribución de excedentes y campañas de sensibilización. También 
fomenta la producción sostenible, el consumo responsable y el uso de 
tecnologías innovadoras. 

Fuente: Elaboración propia.

El análisis de las políticas públicas y las leyes de la UE sobre PDA reveló algunos 
aspectos importantes que, si no se cumplen, pueden ser un obstáculo para llevar a 
cabo programas de prevención de desechos de alimentos. Por otro lado, cuando 
están presentes, crean condiciones favorables. Según Aparcana, (2022) estos 
aspectos se pueden resumir en:

•	 Prohibir el vertido de residuos biodegradables y buscar alternativas como el 
compostaje, el biogás o la alimentación animal, lo cual promovería la reduc-
ción de PDA y eventualmente apuntaría a niveles más altos en la jerarquía de 
desechos, como el reciclaje y la prevención.

•	 Establecer una definición estándar de PDA que considere su contexto socioeco-
nómico, lo cual permitiría a los gobiernos formular políticas públicas adecuadas 
para prevenir la generación de PDA.

•	 Reconocer las PDA como un material clave en los planes de gestión de residuos 
y regulaciones relacionadas con la eficiencia de los recursos. No otorgarles la 
misma relevancia que a otros materiales puede obstaculizar la implementación 
de medidas de prevención de PDA, a pesar de su alto potencial de mitigación de 
emisiones de gases de efecto invernadero y su impacto socioeconómico positivo.
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•	 Adoptar la jerarquía de PDA en todas las normativas y políticas de gestión de 
desechos y eficiencia de recursos. Esta jerarquía permitiría clarificar el cami-
no hacia niveles más altos de eficiencia de recursos en las cadenas de valor 
alimentarias, priorizando la donación y redistribución de alimentos para uso 
humano antes que la alimentación animal o reprocesamiento en productos no 
alimenticios. Las medidas de valorización, como el compostaje y la biodigestión, 
se consideran en niveles más bajos de la jerarquía de la economía circular.

•	 Formular objetivos claros de reducción de PDA que apoyen la prevención de 
su generación, en lugar de centrarse únicamente en la eliminación de residuos.

•	 Los objetivos y acciones de prevención de PDA deben ser medibles y legalmente 
ejecutables en toda la cadena de valor alimentaria, con mecanismos de aplica-
ción y sanciones en caso de incumplimiento.

•	 Utilizar una metodología estandarizada para medir y reportar la PDA, estable-
ciendo una línea de base, objetivos claros y acciones apropiadas de prevención.

•	 Apoyo político, legal y económico a la donación de alimentos, incluyendo 
mecanismos legales, regulatorios e incentivos para la donación y venta con 
descuento de productos cercanos a su vencimiento.

Además de las normativas específicas sobre la PDA, como la Decisión delegada 
2019/1597 y la Directiva 2008/98/CE, la relación entre la Política Agrícola Común 
(PAC) y la gobernanza de la PDA también merece atención. La PAC, como uno de 
los pilares fundamentales de la UE, tiene un impacto directo en la producción y 
distribución de alimentos, y, por tanto, en el desperdicio. Como señala Garske et 
al. (2020), aunque la PAC busca garantizar la seguridad alimentaria y estabilizar 
los mercados agrícolas, su diseño actual puede contribuir al desperdicio a través de 
incentivos mal alineados, como las subvenciones que fomentan la sobreproducción. 
Este vínculo subraya la necesidad de integrar instrumentos económicos dentro de la 
PAC que prioricen la prevención de la PDA y promuevan prácticas más sostenibles 
en toda la cadena agroalimentaria. En este contexto, la PAC podría desempeñar 
un papel crucial en la transición hacia un modelo más eficiente al abordar tanto 
la producción excesiva como la redistribución de alimentos no comercializados. 
A continuación, se presenta en la tabla 4, el análisis DAFO basado en la revisión 
de la literatura, la legislación y normativa europea relacionada con la PDA. Las 
fortalezas incluyen un marco legal sólido, metodologías estandarizadas y un 
compromiso político y social amplio para reducir la PDA. Por otro lado, las debi-
lidades incluyen las disparidades regionales en la implementación de políticas y 
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los desafíos asociados con la coordinación entre Estados miembros. Este análisis 
también subraya las oportunidades que ofrece la economía circular y la innovación 
tecnológica, junto con amenazas como las presiones económicas y los efectos del 
cambio climático. Este análisis permite identificar áreas de aprendizaje para Chi-
le, así como reconocer las limitaciones que enfrenta incluso un marco avanzado 
como el europeo.

TABLA 4. Análisis DAFO de la legislación, políticas públicas e 
iniciativas sobre PDA en Europa

Fortalezas Oportunidades

Marco legal integral: Europa tiene un marco 
legal sólido para abordar la PDA ya que ha 
establecido directrices y regulaciones que los 
países miembros deben seguir, lo que brinda co-
herencia y uniformidad en la gestión de alimentos. 
Directivas como la 2008/98/CE y la 2018/851, 
y el Plan de Acción de Economía Circular 2020, 
coordinan esfuerzos hacia la reducción de la 
PDA y la transición hacia la economía circular. 
Además, este marco legal está coordinado con 
los marcos legales referentes a la sostenibilidad 
y la economía circular. 

Economía circular: La Unión Europea está 
impulsando la transición hacia una economía 
circular, lo que incluye un enfoque en la gestión 
sostenible de alimentos y la reducción de la 
PDA. Iniciativas como el Plan de Acción para la 
Economía Circular incluyen incentivos financieros 
y legislativos que podrían facilitar la adopción de 
prácticas sostenibles en la gestión de alimentos.

Conciencia y compromiso: Existe una creciente 
conciencia y compromiso tanto a nivel político 
como entre la sociedad civil en Europa para 
reducir la PDA, lo cual se refleja en políticas 
públicas y programas específicos en muchos 
países europeos. Algunas de estas iniciativas son 
los bancos de alimentos y los programas educa-
tivos que ha impulsado iniciativas de base como 
bancos de alimentos y programas educativos 
que complementan las políticas institucionales.

Tecnología y digitalización: Las innovaciones 
tecnológicas pueden desempeñar un papel 
importante en la reducción de la PDA a lo 
largo de la CPA. Europa tiene la capacidad de 
liderar en este ámbito. Tecnologías como el big 
data, la trazabilidad digital y las aplicaciones 
de inteligencia artificial están siendo exploradas 
para optimizar la logística alimentaria y reducir 
el desperdicio en la cadena de suministro.

Estandarización: Europa ha avanzado en 
programas de estandarización de definiciones, 
conceptos, métodos de cálculo y reporte de la 
PDA. La Decisión delegada (UE) 2019/1597 
ha sido clave en la definición de métodos de 
medición y reporte, lo que fortalece la capacidad 
de monitoreo y evaluación de la PDA.

Cooperación internacional: La UE puede ser 
referente global en la lucha contra la PDA, cola-
borando con otros países y regiones en políticas 
alineadas con los ODS.
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Debilidades Amenazas

Diferencias regionales: Aunque existe una legis-
lación común de la Unión Europea, las diferencias 
regionales y nacionales pueden dificultar la 
implementación coherente en todos los Estados 
miembros de programas que mitiguen la PDA.

Desigualdades en el acceso a alimentos: A 
pesar de los esfuerzos para reducir la PDA, 
las desigualdades en el acceso a alimentos de 
calidad pueden persistir o incluso aumentar, 
especialmente en grupos vulnerables lo que 
representa un desafío ético y moral.

Desafíos de implementación: La aplicación 
efectiva de las regulaciones puede ser un desafío 
en algunos países, y se necesitan más recursos 
y supervisión para garantizar su cumplimiento.

Presiones económicas: Estas presiones son es-
pecialmente relevantes en tiempos de crisis ya 
que pueden llevar a decisiones que priorizan la 
reducción de costes sobre la reducción de des-
perdicio de alimentos. La pandemia del Covid-19 
y la guerra entre Rusia y Ucrania ha impactado 
la estabilidad económica de la Unión Europea. 
Estas presiones pueden limitar la adopción de 
tecnologías sostenibles o la inversión en innova-
ción para prevenir la PDA.

Falta de alineación con el etiquetado: todavía hay 
falta de claridad entre las etiquetas de “consumo 
preferente” y “fecha de caducidad”, lo que con-
tribuye al desperdicio en la etapa de consumo.

Cambios climáticos y eventos extremos: Los cam-
bios climáticos pueden aumentar la volatilidad 
en la producción de alimentos, lo que podría 
aumentar la PDA en algunas regiones de Europa.

Fuente: Elaboración propia.

El análisis DAFO de la UE muestra que, a pesar de contar con un marco legal 
sólido y avances significativos en la medición e información de la PDA, aún tiene 
desafíos relacionados con la implementación desigual en sus Estados miembros. Sin 
embargo, la UE ha demostrado ser un líder en la integración de políticas de PDA 
con estrategias de economía circular. Las fortalezas del modelo europeo, como la 
estandarización y la colaboración internacional, podrían adaptarse para fortalecer 
el marco chileno. Al mismo tiempo, Chile puede beneficiarse al evitar algunas de 
las limitaciones europeas, como las disparidades regionales, desarrollando desde 
el principio una implementación más uniforme y coherente.

4.3. Comparación y posibles aprendizajes

Comparando las legislaciones, políticas públicas e iniciativas en Europa y Chile 
respecto de las PDA se observa que hay espacio para que Chile aprenda de la 
experiencia europea. En este aspecto, se sostiene que Chile ha avanzado en la 
construcción de un marco regulatorio de las PDA, pero este aún carece de una 
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legislación integrada en instancias más amplias de regulación, como, por ejemplo, 
el marco regulatorio de la economía circular. La economía circular contribuye a 
la producción y el consumo sostenibles a lo largo de la cadena de valor del sector 
agroalimentario, asegurando el uso responsable de los recursos y la reducción 
de residuos. Chile recientemente definió la Hoja de Ruta para un Chile Circular al 
2040 que es el instrumento de política pública que orienta la transición del país 
hacia este modelo de desarrollo que pone el énfasis en el uso eficiente y sostenible 
de los recursos y que es uno de los pilares del desarrollo sostenible. Sin embargo, 
aún no se han definido objetivos específicos de reducción de la PDA ni sistemas 
integrados de medición que permitan evaluar el progreso hacia dichas metas. 
Además, la coordinación interinstitucional es un desafío, ya que requiere articular 
mejor los esfuerzos entre sectores públicos y privados. 

Otro punto importante de aprendizaje es la creación de estándares sobre la definición 
de PDA, sus métodos de cuantificación y su reporte. En este aspecto, Europa ha 
avanzado desde el 2015 desarrollando iniciativas como la “Plataforma de la Unión 
Europea sobre la Pérdida y Desperdicio de Alimentos” en 2016, el “Manual de 
cuantificación de residuos alimentarios para monitorear las cantidades de desperdicio 
de alimentos y su progresión” en 2016 y la “Decisión delegada (UE) 2019/1597 
de la comisión que completa la Directiva 2008/98 / CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que respecta a una metodología común y requisitos mínimos 
de calidad para la medición uniforme de niveles de desperdicio de alimentos”, 
en 2019. Además, la Unión Europea ha establecido incentivos financieros, como 
las exenciones fiscales para donaciones de alimentos, que podrían adaptarse a 
la realidad chilena para fomentar una mayor participación del sector privado. 
En este sentido, Chile aún puede considerar estos avances metodológicos para 
adaptarlos a la realidad chilena con el fin de mejorar la información disponible 
de la PDA. Un desarrollo sólido de esta información ayudaría a la definición de 
una jerarquía efectiva de soluciones y a definir objetivos, metas y planes de acción 
concretos y medibles para enfrentar esta problemática. Asimismo, la incorporación 
de tecnologías digitales, como la trazabilidad alimentaria y el uso del big data, 
representa una oportunidad para optimizar la gestión de alimentos a lo largo de 
la cadena agroalimentaria.

Finalmente, en 2020, la Unión Europea desarrolla la “Estrategia de la Granja a 
la mesa” como parte del Pacto Verde Europeo, que en uno de sus objetivos prio-
ritarios declara reducir la PDA de manera explícita con el fin de desarrollar una 
transición hacia sistemas agroalimentarios sostenibles en todas las etapas de la 
CPA. Esta estrategia no solo aborda el desperdicio alimentario, sino que también 
incluye acciones para fortalecer la resiliencia climática en la producción, algo 
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especialmente relevante para Chile dado su contexto de sequía y vulnerabilidad. 
Chile puede aprender de esta iniciativa en lo que respecta a desarrollar políticas 
públicas que involucren toda la CPA como parte integral los sistemas alimentarios 
sostenibles. Además, la integración de la PDA en estrategias más amplias, como 
la lucha contra el cambio climático y la promoción de la economía circular, sería 
un paso clave para alinearse con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

5. Conclusiones

Este trabajo tuvo como objetivo comparar las legislaciones chilena y europea 
relacionadas con las PDA con el fin de extraer lecciones de política pública que 
permitan hacer frente a esta problemática. En este trabajo se realizó una revisión 
narrativa de la literatura, de la legislación y de informes de política pública res-
pecto del tema, para posteriormente realizar un análisis DAFO de la legislación 
en ambos países. 

En los últimos cinco años, la PDA se ha convertido paulatinamente en un tema 
de relevancia político y social en el mundo y en Chile. Este aumento en la preo-
cupación por la PDA, junto con los ODS, ha llevado a la creación de la Alianza 
Latinoamericana para la Prevención y Reducción de las Pérdidas y Desperdicios de 
Alimentos y el Comité Nacional para la Prevención y Reducción de las Pérdidas y 
Desperdicios de Alimentos de Chile. Sin embargo, en Chile sigue siendo necesario 
un enfoque más holístico que conecte las políticas de PDA con estrategias inte-
grales de economía circular y lucha contra el cambio climático. Persisten desafíos 
importantes, como, por ejemplo, una implementación y supervisión efectivas de la 
legislación que regulan las PDA, políticas públicas coordinadas que enfrenten todos 
los impactos negativos de la PDA o la falta de información estadística confiable. 
Asimismo, es crucial fortalecer la colaboración interinstitucional y con el sector 
privado para asegurar una ejecución efectiva de las medidas adoptadas. En este 
sentido, las iniciativas implementadas en la Unión Europea pueden servir de guía 
para solucionar parte de las debilidades de la legislación chilena. En concreto, 
se pueden utilizar como modelos los estándares metodológicos europeos para 
la cuantificación de las PDA, programas como, por ejemplo, el programa de la 
granja a la mesa que integra todas las etapas de la CPA o la jerarquización de 
soluciones dentro de contextos de economía circular.

El impacto económico, social y ambiental de la PDA es enorme. Chile es un país 
que recientemente ha estado enfrentando problemas ambientales que deben ser 
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atendidos, por ejemplo, la escasez de agua debido a intensas y prolongadas se-
quías. Estas condiciones llevan a la necesidad de adoptar sistemas agroalimentarios 
resilientes que reduzcan la PDA desde la producción inicial hasta el consumo final. 
Además, la industria agrícola, especialmente las exportaciones de frutas, es vital 
para la economía chilena. Por lo tanto, la reducción de las PDA representa un 
camino potencial para mejorar la seguridad alimentaria, dar cumplimiento a los 
ODS y lograr el desarrollo sostenible a largo plazo que el mundo necesita. Para 
ello, Chile debe priorizar la implementación de políticas basadas en evidencias 
y en línea con los compromisos internacionales, aprovechando la experiencia de 
la Unión Europea.
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